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Téngase por notificada a la señora María Margarita Casanova Garzón del auto 
admisorio de la demanda1, quien dentro de la oportunidad respectiva permaneció 
silente. 
 
De otro lado, téngase por inscrita la demanda en el inmueble identificado con folio 
de matrícula inmobiliaria 50N – 20578290. 
 
Sería el caso de continuar con la etapa procesal pertinente, de no ser, porque una 
vez revisado el plenario, se observa que el objeto de litigio se encamina a lograr la 
división por venta, no solo del precitado bien sino a su vez del garaje 144 ubicado 
en el Conjunto Caminos del Norte, identificado con folio de matrícula inmobiliaria 
50N – 20578439, sobre el cual no se ha librado el correspondiente oficio en los 
términos del ordinal tercero del auto admisorio de la demanda.  
 
En virtud de lo anterior, secretaría proceda con la elaboración del oficio de 
inscripción en los términos antes señalados y diligénciese conforme dispone el 
artículo 11 de la Ley 2213 de 2022. 
 
Una vez obre la correspondiente inscripción sobre el predio con folio de matrícula 
inmobiliaria 50N – 20578439, se continuará con el trámite procesal respectivo.    
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

HEIDI MARIANA LANCHEROS MURCIA 
JUEZ 

JIDC  
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

                                        
1 Archivo0029 
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